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En la Ciudad de Buenos Aires, a los 5 días del mes de julio de 2013, se 
reúne el Tribunal Superior de Justicia, integrado por su presidente, Luis 
Francisco LOZANO, el señor juez José O. CASÁS y las señoras juezas Ana 
María CONDE e Inés M. WEINBERG;  y 
 

CONSIDERAN: 
 

En virtud de lo dispuesto por el artículo 4 del Reglamento del Tribunal 
Superior de Justicia —Acordada n° 7/1998— correspon de determinar las 
autoridades y el personal que prestará servicios durante la feria judicial de 
invierno de 2013, que fue establecida en la Acordada n° 2/2013. 

 
Por ello, y en ejercicio de las facultades atribuidas por el artículo 114 

de la Constitución de la Ciudad,  
 

ACUERDAN: 
 

1°  DESIGNAR los siguientes Jueces, funcionarios y personal para prestar 
funciones durante la feria judicial de invierno de 2013: 
 
Juezas y jueces:  
Dr. José Osvaldo CASÁS, durante todo el receso, 
Dra. Alicia E. C. RUIZ, durante todo el receso, 
Dra. Inés M. WEINBERG, durante todo el receso; 
 
Secretarías Judiciales:  
Dr. Juan Octavio GAUNA, durante todo el receso; 
Dr. José Luis SAID, en la primera semana; 
Dra. Aixa VIDAL CLAYPOLE, en la segunda semana; 
Dr. Alberto ELGASSI, en la primera semana y los días 22 al 24 de julio;  
Dr. Roberto ASOREY, durante todo el receso; 
Sr. Marcelo LAFROSCIA, durante todo el receso; 
Mesa de Entradas:  
Dra. Victoria GONZÁLEZ VELASCO, en la primera semana; 
Dra. Viviana Di Pietromica, en la segunda semana; 
Mesa de Entradas Electoral:  
Sra. Luján LOFREDO, durante todo el receso; 
 
Vocalías:  
Dra. María ROLDAN, en la primera semana; 
Dra. María Alejandra RIPAMONTI, en la primera semana; 
Dra. Paula VITURRO, durante todo el receso; 
Dra. Mariana SANTI, en la primera semana; 
Dr. Diego SCORZA, durante todo el receso; 
Dr. Luis Alejandro MERLO, durante todo el receso; 
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Dr. Juan Pablo BAYLE, durante todo el receso; 
Dr. Juan Manuel SANZ, durante todo el receso; 
Dra. Sofía Isabel DEL CARRIL, durante todo el receso; 
Prof. Verónica DIZ, en la segunda semana;  
Dra. Pamela ROMANIUK, en la primera semana; 
Dra. Marina ALURRALDE, en la segunda semana;  
Lic. Melina DI PAOLO, los días 15 al 17 de julio inclusive; 
Sra. Pilar TOMÉ ARGIBAY, en la segunda semana;  
Dra. Laura LEGUIZAMÓN, durante todo el receso; 
 
Asesorías Jurídica y de Control de Gestión:  
CPN María Esther CHAGNIER, en la primera semana; 
Dra. María Gabriela LATERZA, en la primera semana; 
 
Dirección de Informática y Tecnología:  
Lic. Sebastián SOLIGON, los días 24 al 26 de julio inclusive; 
Sr. Pablo MUNK, en la segunda semana; 
Lic. Gustavo SPADARI, en la primera semana; 
Ing. Luis Pablo GALLO, durante todo el receso; 
CPN. Marcelo LORENZO, en la primera semana;  
Ing. Néstor OLIVERA, en la primera semana; 
Sr. Alan RIEMER, en la segunda semana; 
Sr. Ariel JUSZCZYK, durante todo el receso;  
Sra. Alicia GAMBARDELLA, en la segunda semana; 
Sra. Patricia SUAREZ, en la primera semana; 
 
Dirección General de Administración:  
Dr. Roque Adolfo PANNUNZIO, en la primera semana; 
Dra. Triana ERRECABORDE, en la primera semana; 
Sra. Susana COLOMBO, en la segunda semana; 
Dra. Marina BENARROCH, los días 15 al 17 de julio inclusive;  
Dr. Marcelo ANTUÑA, los días 17 al 19 de julio inclusive; 
Sr. Walter PETRONELLA, en la primera semana; 
Lic. Félix GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, en la segunda semana; 
CPN Cristian LECADITO, en la primera semana; 
Dr. Marcelo MALMIERCA, los días 16 al 22 de julio inclusive;  
Sr. Matías FERRAZZUOLO, en la primera semana; 
Sr. Américo BAZAN, en la primera semana; 
Sr. Alberto STROCOVSKY, en la primera semana; 
Lic. Mabel IACONA, los días 23 al 26 de julio inclusive; 
Sr. Vicente VIEYTES, los días 15 al 22 de julio inclusive;  
Sr. Daniel MAMANI, durante todo el receso; 
Sr. Ricardo ZERILLO, durante todo el receso; 
Sra. Pilar HERRERO, en la primera semana; 
Sra. Liza PONZANETTI, en la segunda semana.  



“2013. Año del 30 aniversario de la vuelta a la democracia” – ley nº 4.453 
3/3 

 
2º  COMUNICAR la acordada al Consejo de la Magistratura, al Ministerio 

Público, al Colegio Público de Abogados y al Colegio de Escribanos. 
 
3°. MANDAR  se registre, se notifique a las interesadas y los interesados, se 

registre en sus legajos, y se publique por un (1) día en el Boletín Oficial. 
 
La señora jueza Alicia E. C. RUIZ no suscribe la presente por hallarse, en el 
día de la fecha, en uso de licencia. 
 
Firmado: Luis F. LOZANO (Presidente); José O. CASÁS  
(Vicepresidente), Ana María CONDE (Jueza) e Inés M.  WEINBERG 
(Juez).  
ACORDADA N° 10/2013  
 


